
Martes 8 de Noviembre. Año de 1870. 

Maletín ©fictal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de G de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DLAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKECIOS DE SCSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3Í5 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscricionos en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 1 . — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
ninetc al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

LEY HIPOTECARIA ( 1 ) . 

DE LA HIPOTECA POR BIENES RESERVABLES. 

(Continuación ) 

Cuarto. Si la hipoteca no fuere sufi
ciente, y resultare tener el padre otros 
bienes sobre que constituirla, mandará el 
Juez ó el Tribunal extenderla á los que á 
8U juicio basten para asegurar el derecho 
del hijo. Si el padre no tuviere otros bie
nes, mandará el Juez ó el Tribunal cons
tituir la hipoteca sóbrelos ofrecidos; pero 
expresando en la providencia que son 
insuficientes, y declarando la obligación 
en que queda el mismo padre de ampliar
la con los primeros inmuebles que ad
quiera. 

Quinto. El acta de que trata el núme
ro segundo de este articulo expresará 
todas las circunstancias que deba conte
ner la inscripción de hipoteca, y será 
firmada por el padre, autorizada por el 
Secretario y aprobada por el Juez ó el 
Tribunal. 

Sexto. Mediante la presentación en el 
Registro de una copia de esta acta y del 
auto de su aprobación judicial se harán 
los asientos é inscripciones correspon
dientes para acreditar la cualidad reser-
vable de los bienes que lo sean, y llevar 
á efecto la hipoteca constituida. 

Art. 195. Si trascurrieren noventa 
días sin presentar el padre al Juzgado ó 
Tribunal el expediente de que trata el 
articulo anterior, podrán reclamar el 
cumplimiento del mismo los tutores ó 
curadores le los hijos, si los hubiere, y 
en su defecto los parientes, cualquiera 
que sea su grado, ó el albacea del cónyu
ge premuerto. 

El término de los noventa dias em
pezará á contarse desde que, por haberse 
contraído segundo ó ulterior matrimonio, 
adquieran los bienes el carácter de reser-
rables. 

Art 196. Si concurrieren á pedir la 
constitución de la hipoteca legal dos ó 

más de las personas comprendidas en el 
articulo anterior, se dará la preferen
cia al que primero haya reclamado. 

Art . 197. Cuando los hijos sean ma
yores de edad, sólo ellos podrán exigir 
la constitución de la hipoteca á su favor. 

Ar t . 198. El Juez ó el Tribunal que 
haya aprobado el expediente de que trata 
el art. 194 cuidará bajo su responsabili
dad de que se hagan las inscripciones y 
asientos prevenidos en el número sexto 
del mismo articulo. 

Art. 199. Si el padre no tuviere bie
nes que hipotecar, sé instruirá también 
el expediente prevenido en el ar t . 194, 
con el único fin de hacer constar la re
serva y su cuantía. 

La providencia que en tal caso recai
ga se limitará á declarar lo que proceda 
sobre estos puntos, y la obligación del 
padre á hipotecar los primeros inmuebles 
que adquiera. 

Si fueren inmuebles los bienes reser-
vables, mandará el Juez ó el Tribunal 
que se haga constar su calidad en el Re
gistro en la forma prescrita en el ar t . 173. 

Art . 200. Lo dispuesto en el segundo 
párrafo del articulo anterior no será apli
cable á la madre sino en el caso de que 
su segundo marido no tuviere tampoco 
bienes que hipotecar. 

Art . 201. La madre asegurará con las 
mismas formalidades que el padre el de
recho de sus hijos á los bienes reservables; 
y si no tubiere bienes inmuebles propios, 
ó los que tenga no fueren suficientes para 
constituir hipoteca por la cantidad nece
saria, hipotecará su segundo marido los 
que poseyere hasta cubrir el importe to 
tal de los que deban asegurarse. 

Si entre ambos cónyuges no pudieren 
constituir hipoteca bastante, quedará so
lidariamente obligado cada uno á hipote
car los primeros inmuebles ó derechos 
reales que adquiera. 

DE LA HIPOTECA POR RAZÓN DE PECULIO. 

Art. 202. El hijo á cuyo favor esta
blece esta ley hipoteca legal por razón de 
peculio tendrá derecho: 

Primero. A que los bienes inmuebles 
que forman parte del peculio se inscriban 
á su favor, si ya no lo estuvieren, con 
expresión de esta circunstancia. 

Segundo. A que su padre asegure con 
hipoteca especial si pudiere los bienes que 
no sean inmuebles pertenecientes al mis
mo peculio. 

Art . 203. Se entenderá que no puede 

el padre constituir la hipoteca de que tra
ta el articulo anterior cuando carezca de 
bienes inmuebles hipotecables. 

Si los que tuviere fueren insuficien
tes, constituirá sin embargo sobre ellos 
la hipoteca, sin perjuicio de ampliarla á 
otros que adquiera después en caso de 
que se le exija. 

Art . 204. Si los hijos fueren mayores 
de edad, sólo ellos podrán exigir la ins
cripción de bienes y la constitución de la 
hipoteca á que les da derecho el ar t . 202, 
procediendo para ello en la forma esta
blecida en el art . 105. 

Art. 205. Si los hijos fueren menores 
du edad , podrán pedir en su nombre que 
se hagan efectivos los derechos expresa
dos en el articulo 202: 

l 'riinero. Las personas de quienes 
procedan los bienes en que consista el 
peculio. 

Segundo. Los herederos ó albaceas 
de dichas personas. 

Tercero. Los ascendientes del menor. 
Cuarto. La madre, si estuviere legal

m e n t e s e p a r a d a de su marido. 
Art . 206. El curador del hijo dueño 

del peculio estará obligado, en todo caso, 
á pedir la inscripción de bienes y la cons
titución de la hipoteca legal; y si se anti-
c iparea hacerlo alguna de las personas 
indicadas eu el articulo anterior, se dará 
á dicho curador conocimiento del expe
diente el cual no se decidirá sin su au 
diencia. 

DE LA HIPOTECA POR RAZÓN DE TUTELA Ó 

CURADURÍA. 

Art. 207. No se expedirá cédula de 
habilitación para continuar en la tutela ó 
curaduría de sus hijos á la madre que pa
se asegundas nupcias y obtenga dicha 
habilitación, sin que constituya previa
mente y con aprobación del Juez ó del 
Tribunal la hipoteca especial correspon
diente. 

Art . 20S. Si la madre se mezclare ó 
continuare mezclándose en la adminis
tración de la tutela o curaduría antes de 
constituir la hipoteca prevenida en el ar
ticulo anterior, quedará obligado su ma
rido á prestar la que se establece en el 
art. 211, respondiendo con ella de las re 
sultas de la administración ilegal de su 
mujer. 

Art . 209. Si la madre no constituye
re la hipoteca en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha del nuevo 
matrimonio, nombrará ó hará nombrar 

el Juez ó Tribunal, con arreglo á las le
yes, otro tutor ó curador al huérfano ó 
incapacitado, bien á instancia de cual
quiera de los parientes de este, ó bien de 
oficio. 

Art . 210. El tutor ó curador, nombra
do conforme á lo prevenido en el articulo 
anterior, prestará su fianza con las for
malidades prescritas en la ley de enjui
ciamiento civil, oyéndose además, para su 
aprobación, al pariente que en su caso 
haya pedido el nombramiento. 

Art. 211. El hijo cuya madre, siendo 
ó habiendo sido su tutora ó curadora, 
contraiga nuevo matrimonio antes de la 
aprobación de las cuentas de su tutela ó 
curaduría, podrá exigir que el padrastro 
constituya sobre sus propios bienes h i 
poteca especial bastante á responder de 
las resultas de dichas cuentas. 

Art. 212. Si el hijo fuere menor de 
edad, deberá pedir en su nombre la cons
titución de la hipoteca de que trata el ar
ticulo anterior, y calificar la suficiencia 
de la que se ofreciere: 

Primero. El tutor ó curador del mis
mo hijo. 

Segundo. El curador para pleitos, si 
lo tuviere nombrado. 

Tercero. Cualquiera de los parientes 
del hijo por la linea paterna. 

Cuarto. En defecto de todos estos, 
los parientes de la linea materna. 

Art. 213. Si concurrieren á pedir la 
hipoteca dos ó más de las personas indi
cadas en el articuloanterior,serápreferida 
para la prosecución del expediente la que 
coresponda, siguiendo el orden prescrito 
en el mismo articulo. 

Si concurrieren dos ó más parientes 
de una misma línea, se entenderá con 
todos el procedimiento, siempre que con
vengan en litigar unidos. 

Art . 214. Los tutores ó curadores obli
gados á dar fianza deberán constituir 
hipoteca especial á favor de las personas 
que tengan bajo su guarda, con sujeción 
á lo dispuesto en el titulo III, parte segun
da de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 215. Si la hipoteca constituida 
por el tutor ó curador llegare á ser insufi
ciente, el Juez ó Tribunal exigirá, á su 
prudente arbitrio, una ampliación de fian
za, ó adoptará las providencias oportu
nas para asegurar los intereses del m e 
nor ó incapacitado. 

Art . 216. La ampliación de fianza de 
que t ra ta el articulo anterior podrá pedir
se por cualquiera persona ó decretarse 
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de oficio en cualquier tiempo en que el 
Juez ó el Tribunal lo estime conveniente; 
pero guardándose en todo caso las forma
lidades prevenidas en la ley de Enjuicia -
mento civil para la constitución de la pri
mera fianza. 

Si el Juez o Tribunal no creyere pro
cedente exigir dicha ampliación, deberá 
disponer el depósito del sobrante de las 
rentas ó la imposición de los fondos, con
forme á lo determinado en los números 
4.° y 5.° del :nt. 1.272de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil. 

DE OTRAS HIPOTECAS LEGALES. 

Art. 217. Las Direcciones generales, 
los Gobernadores de las provincias y los 
Alcaldes deberán e x i g i r la c o n s t i t u c i ó n de 
hipotecas especiales sobre los bienes de 
los que manejen fondos públicos ó con
traten con el Estado, las provincias ó Tos 
pueblos, en todos los casos y en la forma 
que prescriban los reglamentos adminis
trativos. 

Art. 218. El Estado, las provincias ó 
los pueblos tendrán preferencia sobre 
cualquier otro acreedor para el cobro de 
una anualidad de los impuestos que gra
ven á los inmuebles. 

Para tener igual preferencia por ma
yor suma que la correspondiente á dicha 
anualidad, podrá exigir el Estado una hi
poteca especial en la forma que determi
nen los reglamentos administrativos. 

Art . 219. El asegurador de bienes in
muebles tendrá derecho á exigir una hi
poteca especial sobre los bienes asegura
dos cuyo dueño ¿o h a y a satisfecho los 
premios del seguro de dos ó más años, ó 
de dos ó más de los últimos si el seguro 
fuere mutuo. 

Art . 220. Mientras no se devenguen 
los premios de los dos años, ó los dos 
últimos dividendos en su caso, tendrá el 
crédito del asegurador preferencia sobre 
los demás créditos. 

Art . 221. Devengados y no satisfe
chos los dos dividendos ó las dos anuali
dades de que tratan los dos artículos an
teriores, deberá constituirse la hipoteca 
por toda la cantidad que se debiera, y la 
inscripción no surtirá efecto sino desde 
su fecha. 

T Í T U L O V I . 

DEL MODO DE LLEVAR LOS REGISTROS. 

Art. 222. El Registro de la propiedad 
se llevará en libros foliados y rubricados 
por los l*r sidentes de los Tribunales de 
partido 6 Jueces municipales delegados 
para la inspección de los Registros. 

Art . 223. LOS libros expresados en el 
articulo anterior serán uniformes para 
todos los Registros, y se formarán bajo 
la Dirección del -Ministerio de Gracia y 
Justicia, con todas las precauciones con
venientes, á Un de impedir cualesquiera 
fraudes ó falsedades que pudieran come 
terse en ellos. 

Art . 221. Sólo harán fé los libros que 
lleven los Registradores formados con 
arreglo á lo prevenido en el articulo an 
terior. 

Art . 225. Los libros del Registro no 
se sacarán por ningún motivo de la ofici
na del Registrador: todas las diligencias 
judiciales ó extmjudieiales que exijan la 
presentación de dichos libros se ejecuta
rán precisamente en la misma oficina. 

Art. 220. Los libros estarán numera
dos por orden de antigüedad. 

Ar t . 227. Comprenderá el Registro de 
la propiedad las inscripciones, anotacio
nes preventivas, cancelaciones y notas 
de todos los títulos sujetos á inscripción, 
según los artículos 2 . ' y 5 . ' 

Art . 228. El Registro de la propiedad 
se llevará abriendo uno particular á cada 
finca en el libro correspondiente, asentan
do por primera partida de él la primera 
inscripción que se pida relativa á la mis
ma finca, siempre que sea de traslación 
de propiedad. 

Cuando no sea de esta especie la pri
mera inscripción que se pida, se trasla
dará al Registro la última de dominio 
que se haya hecho en los libros antiguos 

favor del propietario cuya finca quede 
- r ava l a por la nueva inscripción. Todas 
las inscripciones, anotaciones y cancela
ciones posteriores se asentarán á conti
nuación, sin dejar claros entre unos y 
otros asientos. 

Art. 229. Los asientos relativos á ca
da linca se numerarán correlativamente, 
y se firmarán por el Regidor. 

Art . 230. Se abrirá un libro para ca
da término municipal que en todo ó en 
parte esté enclavado en el territorio de 
un Registro. 

Art. 231. Los libros de cada término 
municipal tendrán una numeración es
pecial correlativa, además de la preveni
da en el art. 2'2i». 

Art . 232. El Gobierno podrá acordar, 
por razones de conveniencia pública, que 
un término municipal se divida en dos ó 
más secciones, y que se abra un libro de 
registro para cada una de ellas. 

Art. 233. En el caso expresado en él 
articulo anterior, á las dos numeraciones 
que deben tener los libros, según los ar 
ticulos 226 y 231, se añadirán las pala 
bras «Sección primera ó segunda,» ó la 
que corresponda. 

Ar t . 234. Cuando un titulo compren
da varios bienes inmuebles ó derechos 
reales que radiquen en un término muni 
cipal, la primera inscripción que se veri' 
fique contendrá todas las circunstancias 
prescritas en el a r t . 9.°, y en las otras 
sólo se describirá la finca, si fuere nece 
sario, ó se determinará el derecho real 
objeto de cada una de ellas, y se expre
sarán la naturaleza del acto ó contrato 
los nombres del trasferente y adquirente 
la fecha y pueblo en que se expidió el ti 
tulo, y el nombre del Notario autorizan
te, refiriéndose en todo lo demás á aque 
lia primera inscripción, y citándose el li 
bro y folio en que se encuentre. 

Art. 235. Si el titulo á que se refiere 
el articulo anterior fuere de constitución 
de hipoteca, deberá expresarse, además 
de lo prescrito en dicho articulo, la parte 
de crédito de que responde cada una de 
las fincas ó derechos. 

Art . 236. i los bienes ó derechos 
contenidos en un mismo titulo estuvieren 
situados en dos' ó más términos munici 
pales, lo dispuesto en los dos anteriores 
artículos se aplicará á cada uno de dichos 
términos. 

Si alguno ó algunos de estos se hu 
hieren divido en secciones, según lo dis 
puesto en el art . 232. cada sección se con 
siderará como si fuera un término muni 
cipal. 

Art . 237. El Registrador autorizará 
con firma entera los asientos de pres n 
tacion del Diario, las inscripciones, ano 
taciones preventivas y cancelaciones, * 
con media firma las notas. 

Art. 238. Los Registradores llevarán 
además un libro llamado Diario, donde 
en el momento de presentarse cada títu 
lo extenderán un breve asiento de su con 
tenido. 

Art. 239. Los asientos de Diario 
numerarán correlativamente en el acto 
de ejecutarlos. 

se 

Art. 240. Los asientos de que trata el 
articulo anterior se extenderán por el or
den en que se presenten los títulos, sin 
dejar claros ni huecos entre ellos, y ex
presarán: 

Primero. El nombre, apellido y ve
cindad del que presente el titulo. 

Segundo. La hora de su presentación. 
Tercero. La especie del titulo presen

tado, su fecha y Autoridad ó Notario que 
lo suscriba. 

Cuarto. La especie de derecho que se 
constituya, trasmita, modifique ó extinga 
por el titulo que se pretenda inscribir. 

Quinto. La naturaleza de la finca ó 
derecho real que sea objeto del titulo 
presentado, con expresión de su situación, 
su nombre y su número, si lo tuviere. 

Sexto. El nombre y el apellido de la 
persona á cuya favor se pretenda hacer la 
inscripción. 

Sétimo. La firma del Registrador y 
de la persona que presente el titulo, ó de 
un testigo si esta no pudiera firmar. 

Art. 311. Cuando el Registrador ex
tienda en el libro correspondiente la ins
cripción, anotación preventiva ó cancela
ción á que se refiera el asiento de presenta
ción, lo expresará así al margen de dicho 
asiento, indicando el tomo y folio en que 
aquella se hallare, asi como el número 
que tuviere la finca en el Registro, y el 
que se haya dado á la misma inscripción 
solicitada. 

Art. 242. Todos los dias no feriados, 
á la hora previamente señalada para 
cerrar el Registro en la forma que deter
minen los reglamentos, se cerrará el Dia
rio por medio de una diligencia que ex
tenderá y firmará el Registrador inme
diatamente después del último asiento 
que hubiere hecho. En ella se hará men
ción del número de asientos que se hayan 
extendido en el dia, ó de la circunstancia 
en su caso de no haberse verificado nin
guno. 

Si llegare la hora de cerrar el Registro 
antes de concluir un asiento, se continua
rá este hasta su conclusión; pero sin admi
tir entre tanto ningún otro titulo, y ex
presando aquella circunstancia en la dili
gencia de cierre. 

Art . 243. Los asientos de presentación 
hechos fuera de la horas en que deba estar 
abierto el Registro serán nulos. 

Art. 214. Al pié de todo titulo que se 
inscriba en el Registro de la propiedad 
pondrá el Registrador una nota, firmada 
por él. que exprese la especie de inscrip
ción que se haya hecho, el tomo y folio 
en que se halle, el número de la finca y 
el de la inscripción ejecutada. 

(Se continuará.) 

C0BIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección d>- Fomento.—Madrid.—Obran 
públicas.—Aguas.—Nüm. 345. 

Ignorándose el domicilio de D. Ma
nuel Ángulo y Agusti, vecino de esta 
capital, se le cita para que se presente en 
este Gobierno de provincia, Sección de 
Fomento, á fin de entregarle un documen
to que le interesa remitido por el Sr. Go
bernador de la provincia de Barcelona. 

Madrid 7 de Noviembre de 1S70. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Sección de Gobierno—Negociado \ • 
Núm. 1.964. 

En el improrogable término de ocho 
dias se presentará en este Gobierno el vi. 
-ilado Juan Cabrera González; aperci
biéndole que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de IS70. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUU GOME*. 

q 
Negociado 2." 

Ignorándose el paradero de los here
deros del confinado fallecido Salvador 
Gavilá se les avisa por medio de este 
anuncio para que se presenten por si 6 
por medio de apoderado a la mayor bre
vedad en esta Sección de Gobierno y ^ g . 
gociado que se expresa, con objeto de in
formarles de un asunto que les interesa. 

Madrid 7 de Noviembre de 1870. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Negociado Z.'—Núm. 340 

En la vaquería de Aldea del Fresno se 
halla depositada una novilla, como de 
tres años de edad, pelo tejón, hierro de 
M, oreja izquierda rajada, caida la dere
cha y rajada á la larga; y no habiéndose 
presentado persona alguna á reclamarla, 
se anuncia por segunda vez para eme lle
gue á noticia de su dueño, en la inteli
gencia que pasados ocho dias sin que se 
haya hecho la oportuna reclamación de 
pertenencia, se procederá á su venta por 
el Alcalde de la expresada villa. 

Madrid 7 de Noviembre de IS70. 

El Gnbmmdor, 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad averigua
rán el paradero de los efectos robados i 
doña Carmen la Rúa, (ai v a s señas se e x 
presan, poniéndolos á disposición del 
Juzgado de primera instancia de. Lillo é 
igualmente los autores: 

Efectos robados. 

Vn rosario de oro con cuentas de gra
nate negras y cruz también .1 oro. 

Una marcelina de plat i . 
Dos saleros de plata. 
Tres docenas y media de cubiertos 

antiguos de plata, entre ellos uno peque
ño de niño y otro un poco m a y o r . 

De ocho á diez cuchillos con mango 
de plata. 

Un trinchante de lo mismo. 
Doce cucharhas de plata de tomar 

café y refresco. 
Un cascabelero de plata. 
I n collar de dos vueltas de coral, bro

che de oro esmaltado grande, correspon
diente á la parte delantera, y otro peque
ño en el cierre. 

Cinco duros lisos y cuatro ó seis mo
nedas de valor de 7 reales y medio y 3 
quesos. 

Madrid 5 de Octubre de IS70. : 

El liobnnndor. 

SERVANDO Rnz GOMÍ*-
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(HITA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ten Uor'tal.—S umin istros ¡ 

p N de las cantidades abonadas por el servicio de suministros hechos á las t ro-
a s del Ejército y Guardia civil por los pueblos que se expresan á continuación, 

* ) a S ^cantidades serán satisfechas por la Delegación del Banco de España para la 
r e c a u d a c i ó n de contribuciones de la provincia. 

PUEBLOS. 

Arganda 
Buitrago . , 
Meco 
Torrelaguna 
Torrejon de Ardo'/ 
Valdemoro 
Barajas 
Loeches 
El Molar 
Meco 
Villalba 
Torrejon de Ardoz 
El Molar 
Cabanillas de la Sierra. . . 
Guadarrama 
La llosa 
El Molar 
Torrelodones 
Torrelaguna 
Torrejon de Velasco . . . . 
Cabanillas de la Sierra. . . 
Móstoles 
San Sebastian de los Reyes. 
Toriejon de Ardoz 
T o r r e l o d o n e s . . . « ., ,*, -
Buitrago 
El Molar 
Vallecas 
Villaverde 
El Prado 
El Molar 
ídem 
Ídem 
Barajas 
Guadarrama 
Pinto : 
San Martin de Yaldeiglesias, 
Torrejon de Velasco 
Villaviciosa de Odón 
El Prado 
Móstoles 
Torrejon de Ardoz 
Buitrago 
Bal) Sebastian de los Reyes. 
Valdemoro -
Arganda 
Móstoles 
Meco ! 
Arganda 
Móstoles 
Torrejon de Ardoz 
Collado Villalba 
San Sebastian de los Reyes. . 
Valdemoro 
Velilla de San Antonio. . . . 
El Molar 
Ídem 
ídem 
Colmenar de Oreja 
Pinto 
Guadarrama 
Alcobendas 
Arganda 
Buitrago ' 
Cabanillas . . . . 
Guadarrama 
Las Rozas 
Xavacerrada 
San Sebastian de los Reyes. . 
Torrelaguna. . . . . . . . + 
Valdemoro 

•"IKSKs. 

Marzo. 
ra. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Julio. 
Junio. 

Id. 
Id. 

Mayo. 
Abril. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Junio. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Mayo. 
Id. 

Junio. 
Id. 
Id. 

Mayo. 
Febrero. 

Mayo. 
Abril. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Junio. 
Id. 

Abril. 
Id. 
M. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Junio. 
Id. 
Id. 
Id. 

Julio. 
Agosto. 

Setiembre. 
Enero. 

Id. 
Id. 

Mayo. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Total escudos. 

AN.-S. 
SU IMPORTE. 

Escudos, l/i'/ré. 

IS7II 

1 8 7 0 

N 

~ 
70*187 
1736 

49*0i& 
O'.MIl 

65'785 
2*47S 

19530 
1*260 
0*272 

62130 
47177 

0*111 
0'148 
02oó 
1 955 
1615 

46098 
5 1(54 

20894 
1700 
1412 
0-412 
0618 
3 6 8 2 
3360 
0*4*0 
0 3 5 2 

35*197 
3*093 
•1 3»u 
5*556 
2*550 
0190 

LO 228 
0*788 
9* 180 
9*834 

:>2n-2o 
0*872 
0*872 
3*627 

125 22.t 
22" 25o 
8*390 

66921 
3 205 
2*352 

49'500 
49* 122 

0088 
94 048 

7*020 
4*4S0 

11 360 
23*248 
54*946 
10*179 

0*168 
33065 
45*645 

54S1 
1'092 
0 182 

96693 
1456 
2*457 

lo" 136 
40*220 
31 '949 
30 265 

0*273 

1.428488 

Importa la presente relación los figurados mil cuatrocientos veintiocho escudos 

^U-oc ,entas 0 c h e i * a y ocho milésimas. 
Madnd 5 de Noviembre de 1870. - E l Jefe de la Administración económica, Ma-

n u e l Cebollino y Aguilar. 

,7 Aiujt'iO 

COMISARÍA DE GUERRA I>K MADR1I». 

Inspección dr utensilios. 

Debiendo procederse á contratar el 
abastecimiento del carbón de encina que 
sea necesario para el suministro á las t ro
pas estantes y transeúntes en esta capi
tal y los cuatro cantones de Vicálvaro. 
Leganés, El Pardo y Campamento de los 
Carabancheles, pqr el tiempo que medie 
desde la adjudicación del remate hasta fin 
de Setiembre próximo venidero, se con
voca por el presente anuncio á subasta 
pública, que tendrá lugar el dia 26 del 
corriente mes, á las once de su mañana, 
en las oficinas de esta Comisaria, sita en 
la Factoría del ramo, calle Carretera de 
Francia, núm. 1, con sujeción a las re
glas y formalidades que se establecen en 
el pliego de condiciones que desde el 
de hoy se hulla de manifiesto; advir iun-
dose que el precio limite se anunciará 
con la debida anticipación al dia señala
do para la subasta. 

Madrid 2 de Noviembre de 1870.— 
Francisco de Paula Jover . 

PROVIDElXCIAS J U D I C I A L E S . 

Jazoada ilr primera instancia de! distrito 
de Buenavisiu. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Ü. Francisco Barrera. Jaez 
de primera instancia del distrito de Bue
nav i s t a (1! esta capital, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Pedro José 
Vigil y dictada en los autos de concurso 
de D. Gabriel del Campo, se convoca á 
jun ta general de acreedores al mismo, pa
ra oir las proposiciones de convenio he
chas por el concursado, y para cuyo ac
to está señalado el dia 21 de Noviembre 
próximo, á la una de su tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Territorial, pinza de Pro
vincia. 

Lo que se hace saber para que llegue 
á conocimiento de los acreedores, previ
niéndoles que para ser admitidos en dicha 
Jun ta habrá de acompañar el documen
to justificativo de su crédito todo aquel 
que anteriormente no le hubiera presen
tado, y que sólo podrán tener voto en la 
misma aquellos cuyos créditos sean re
conocidos previamente en ella. 

Madrid y Octubre 3 de 1S70.-E1 Es
cribano, Pedro José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pedro Mendiri y López, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, se cita y emplaza por tér
mino de 30 días á José Menendez Alonso, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco de Paula Mora
les para ampliarle su declaración en la 
causa criminal que se le sigue por a ten-
tado. 

Don Pedro Mendiri y López. Magistrado 
de Audiencia de fu,era de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital. 

A todas las autoridades civiles y mili
tares, hago saber que en mi Juzgado y 

por la Escribanía del infrascrito que r e 
frenda se ha seguido causa criminal de 
oficio contra Simón García Cayóla (a) 
Padre Cascajo, hijo de Sancho y María, 
natural de Ubeda, de 33 años de edad, por 
hurto: é ignorándose su paradero y pa 
ñi que tenga cumplimiento lo mandado 
por S. E. la Sala primera de esta Audien
cia en sentencia pronunciada por los se
ñores de dicha Sala en ausencia y rebel-
dia del Cayóla, ruego á dichas autorida
des se sirvan proceder á la busca y captu
ra del precitado Simón Garoia, valiéndo
se al efecto de cuantos medios sean sufi
cientes, remitiéndole con las s 'guridades 
convenientes á- la cárcel de esta villa y 
á mi disposición, pues en asi hacerlo ad
ministrarán justicia. 

Madrid 3 de Noviembre dé 1^70. =» 
Pedro Mendiri y López. = Jerónimo Mon
tesinos. 

Juzgado de primen/ instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sis Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Pedro Mariano de 
Benito, se ha señalado el dia 80 del cor
riente, á la una de su tarde, en el local del 
Juzgado, sito plazuela de la Leña, casa 
de la Bolsa, cuarto principal, para la venta 
en pública subasta de una tierra de 18 
celemines de sembradura á puño, equiva
lentes á 26 áreas 58 centiáreas, sita donde 
llaman cuesta del Olmillo, extramuros de 
la villa de Sacedon, cercada de paredes 
de cal y canto, con plantaciones de árbo
les y su pozo para noria, que linda por 
Mediodía la indicada calle cuesta del Ol
millo y ha sido tasada en 2.863 pesetas y 
50 céntimos, admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Madrid 4 de Noviembre de lsTo.— El 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

Juzgado de primera instancia dei distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
¡D. Raimundo Fernández Cuesta, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma, se 
saca á pública subasta y por el té rmino 
de 20 días las fincas sitas en el pueblo 
de Valdemoro que .á continuación se ex
presan: 

Una casa sita en dicha población, 
plazuela del Conde, que su fachada prin
cipal mira á Poniente, con 4 7 pies de 
longitud; á Norte hace medianía con 
casa de Valentina Cano; á Saliente con 
las de Miguel Torrejon y Andrés Gonzá
lez, y á Mediodía con este último; la cual 
forma un polígono irregular, que com
prende 212 metros 339 milímetros, ó 
sean 2.735 pies cuadrados, y ha sido ta
sada por los peritos de aquella población 
en 531 escudos 500 milésimas, por la que 
se saca á subasta, á rebajar cargas. 

Otra casa en dicha villa y plaza de 
la Constitución, señalada con el número 
7, y mira al Mediodía con dicha plaza; 
á Poniente hace medianía con casa de 
Ángel López; al Norte con la de los he
rederos del Conde de las Navas y otra de 
Carmen Delgado, y á Saliente con la de 
Gabriel Blanco y testamenteria de José 
Machado; la cual comprende una super
ficie de 58 metros 9 3 0 milímetros, ó sean 
7 5 9 pies y medio cuadi ados, y ha sido 
tasada por los mismos peritos en la suma 



Martes 8 de Noviembre_de 1870. 

de 464 escudos 300 milésimas, por la que 
se saca á subasta, también á rebajar 
cargas. 

Y para que tenga efecto el remate se 
ha señalado el dia 26 del mes de Noviem
bre próximo, y hora de las dos de la tar
de, simultáneamente en el Juzgado de 
Getafe y el del que provee, que se reser
va la aprobación definitiva del mismo, 
estando en el Ínterin de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda los autos de 
su razón. 

Madrid 26 de Octubre de 1 8 7 0 . -
V.* B.*=Fernandez Cuesta. — El Escriba
no, Manuel Hortiz. 

brica á 31 de Octubre de 1870. - Hay una 
rúbrica.—Jacinto Calleja.» 

Lo que se hace saber por medio del 
presente á D. Manuel Barreneche á los 
efectos oportunos. 

Madrid 2 de Noviembre de 1870. -
Calleja. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En los autos que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital y por la Escriba
nía de actuaciones de D. Juan Soriano 
sigue D. Tomás de Liniers contra los he
rederos de D. Pedro Esteban Barreneche 
sobre pago de escudos, se procedió al 
embargo de una casa en esta capital y 
varios bienes en Fuencarral, cuya tasa
ción se ha solicitado por el actor, nom
brando por su parte como peritos al se
ñor D. Juan Bautista Peyronet, Arqui
tecto de la Academia de San Fernando, 
para la valoración de la casa sita en esta 
capital, y á D. Manuel Gómez Sábano, 
Arquitecto y Agrimensor, para la de ca
sas y tierras en Fuencarral, dictándose 
en su vista el auto en que se comprende 
el particular siguiente: 

«Particular de auto.—En lo principal, 
procédase al justiprecio de los bienes em
bargados á las resultas de estos autos, pa
ra lo cual se han por nombrados peritos 
por esta parte á D. Juan Bautista Peyro-
ne t y D. Manuel Gómez Sábano; hágase 
saber á los ejecutados para que dentro del 
término de segundo dia nombren otros 
por su parte; bajó apercibimiento de que 
no verificándolo se les habrá por confor
mes á los elegidos por el actor, y á los 
nombrados hágaseles saber para su acep
tación y demás efectos consiguientes. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad en Madrid lo 
mandó y Orina á 31 de Enero de 1870.— 
Rio González.—Por mi compañero So
riano, Jacinto Calleja.» 

Posteriormente se amplió el embargo 
á otros fincas en Fuencarral, cuya valo
ración se ha pretendido igualmente por 
el actor, designando á los mismos peri
tos que había nombrado, y en su v ís tase 
h a dictado la providencia que dice asi: 

«Providencia .—En lo principal y 
otrosí, procédase á la tasación de los bie
nes raices en que se causó la ampliación 
de embargo, para lo cual se han por nom
brados por esta parte á los mismos peri
tos que designó anteriormente; hágase 
saber á los demandados para que dentro 
del término de segundo dia designen 
otros por la suya; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se les habrá por con
formes con dicho nombramiento; y me
diante ignorarse el paradero y residencia 
actual de D. Manuel Barreneche, hága
sele saber esta providencia y la de 31 de 
Enero último por medio de edictos que 
se publicarán en la Gaceta y Diario Ofi
cial de Avisos de esta capital y en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

El Sr. D. Francisco García Franco, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Madrid, lo mandó y r u -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Habiéndose declarado en concurso 
voluntario Don Manuel Maradona, ve
cino y del comercio de quincalla de esta 
capital, en la calle de Toledo, n ú m . 2, y 
en virtud de providencia del Sr. D. Ju 
lian Morales y Gutiérrez, Juez Municipal 
del distrito de Palacio que interinamente 
despacha el de primera instancia, refren 
dada del actuario D. Domingo Vázquez 
y Mon, se convoca á j u n t i general á todos 
los acreedores del referido Sr. Maradona, 
señalándose para que tenga lugar su ce
lebración el dia 5 del próximo mes de 
Diciembre, á las doce de su mañana, en 
la Audiencia de este Juzgado; previnién
doles se presenten en la misma con el t i 
tulo justificativo de sus créditos, pues no 
verificándolo no serán admitidos. 

Madrid 4 de Noviembre de 1 8 7 0 . - E 
actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarncro. 

En virtud del presente se. cita, llama 
y emplaza por término de nueve días á 
D. José Gutiérrez y Ramírez, médico 
titular que ha sido de Boadilla del Monte, 
á fin de que comparezca en este Juzgado 
á ampliar una declaración que prestó en 
causa por lesiones á Valentina Gil, bajo 
apercibimiento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero 2 de Noviembre de 
1870. — Luis de la Corte. — Por su manda
do, Ramón Sánchez de Ocaña. 

En su virtud les dirijo el presente 
acompañándoles á continuación las señas 
personales de los referidos sujetos, por el 
que de parte de S. A. el Regente del Rei
no les exhorto y requiero y de la mia les 
intereso se sirvan disponer lo necesario 
para llevar á efecto lo por mi acordado; 
quedando obligado al tanto en casos aná
logos. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 2 de Noviembre de 1870. — José Anto
nio Fernandez. — Por mandado de su se
ñoría y mi compañero Sánchez Real, 
José Romero y Albacete. 

Señas personales de los procesados. 

Ezequiel ó Andrés Gutiérrez, que se 
dice ser de la provincia de Salamanca, 
mayoral de toros, guardián que ha sido 
de una piara de muías en el sitio que lla
man la Herrería, perteneciente al Escorial, 
y ha estado empadronado en Nuestra Se
ñora del Puerto de Madrid; edad sobre 
de 36 años, estatura alta, delgado, des
colorido, poblado de barba, pelo negro 
viste bombachos de curtido como si fue
se vaquero: llevaba una burra . 

Cornelia Vila Preciados, hija de Ra 
mon y de Máxima, natural y vecina de 
Zar/alejo, casada con Isidoro Herranz, 
de 27 años de edad; lleva consigo á un 
niño suyo llamado Jenaro, de ocho años 
de edad, estatura regular, pelo rubio, 
ojos grandes, descolorido, viste pantalón 
pardo remendado. 

Boalo 2 de Noviembre de 1870 
Alcalde, Esteban Martin. «=p. o 
Ibañez, Secretario. 

Él 
Pedro 

Alcaldía popular de Carabaña. 
Se halla formado y expuesto a l p u b l u 

co en la Secretaria de este Ayuntamie n t o ~ 
por té rmino de oho dias, el repartimi e nl 
to para cubrir el déficit de gastos p rov m . 
cíales y municipales, dentro de los cu a . 
les podrán los contribuyentes, asi vecinos 
como forasteros, entablar sus reclama-
ciones. 

Carabaña 29 de Octubre de 1&70.„ 
El Alcalde popular, Toribio Fernandez 
Cevallos. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 6 de Noviembre de lí>7o, a H f o , 
rizadas por los señores del Consejo qU€ 

suscriben. 
INGRESOS. 

Reales vn. 

P.* de las 
Descalzas. 

IV de San 
Millan 11. 

C de San 
Pablo 22 

Totales. 

92.360 

9.705 

6.163 

Número | vos ! Total 
<le imj).)- impo- .le i m p o . 
siciones..nenies tiente$ 

278 

123 

31 

108.233 432 

55 33.3 

123 

32 

61 493 

Juzgado de primera insttncia del partido 
de Valdeiglesias. 

Don José Antonio Fernandez Montejano, 
Juez d t primera instancia de la Villa de 
San Martin de Valdeiglesias y su par
tido. 

A todas las Autoridades de la Nación 
participo: Qde en este su Juzgado pende 
causa criminal de oficio por sospechas de 
espendicion de moneda falsa y hurto de 
caballerías contra uno que se presume se 
llame Ezequiel ó Andrés Gutiérrez y 
Cornelia Vila Preciados, vecina de Zarza-
lejo, en cuya población ha residido el Gu
tiérrez los meses de Abril á Junio último; 
y habiéndose decretado la prisión de am
bos, dirijo el presente á dichas Autorida
des por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, á fin de que por cuantos me
dios estén á su alcance procuren la captu
ra de los mencionados, remitiéndolos á 
mi disposición con las seguridades'debi
das caso de conseguirse; pues en hacerlo 
asi prestarán un verdadero servicio á la 
recta administración dejusticia. 

Al propio tiempo llamo por término 
de 30 dias á los que se crean con derecho 
á una yegua y su cria, la primera pelo 
castaño, cerrada, con una estrella en la 
frente, calzada de la pata izquierda, muy 
deteriorada, y la segunda como de un 
mes, en 20 de Junio último halladas am
bas en poder del procesado. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Calulugud. 

D. Pablo Reberter, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Cala-
tayud. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á Mariano 
Vargas y León, vecino de Caudete, casa
do, de 53 años de edad, t ratante en caba
llerías, para <me dentro de nueve dias que 
por primer edicto se le señalan se presen
te en este Juzgado á responder á los car
gos que le resulten en la causa que le ins
truyo por haber hecho uso de una cédula 
de vecindad expedida con el nombre de 
Manuel López y Madusga,pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio consiguiente. 

Y para que llegue á notici;i del Vargas 
mando publicar y fijar el presente. 

Dado en Calatayu 1 á 30 de Octubre 
de 1870. = Pablo Reberter. — De su orden, 
por Ortega, Pedro Ibarra. 

REINTEGIIOS. 

Total 
Número Mem níimer» 

Reales vn. de pagos k de 
por saldo ( • ( I C I l l . l pagos. 

P." de las 
Descalzas. 56.249'35 31 12 43 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular del Boalo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta-
tamiento el repartimiento vecinal for
mado para cubrir el déficit «leí presu
puesto municipal de este distrito corres
pondiente al año económico que rige, 
por el término de ocho dias, contados 
desde en que aparezca publicado este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante el cual se oirán las recla
maciones que se presenten. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Colmenar Viejo, Miraüores, Manzanares, 
Becerril y Moralzarzal se servirán dar 
publicidad á este anuncio para que llegue 
á conocimiento de los vecinos de sus res
pectivas localidades contribuyentes en 
esta. 

Los Directores Consejeros, Conde de 
Villanueva de Perales.—Sabino Herre
ro .—Patr ic io Lozano. — Vicente Rodrí
guez. —Ramón María Calatrava. — Ma
nuel Becerra.—Marqués de Sardoal.— 
José Abascal.—Ruperto Fernandez de las 
Cuevas.—El Director, José Pulido y Es
pinosa. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se sacan á pública subasta con la re
baja de un 10 por 100 de su última ta
sación, 17 carruajes de las Caballerizas 
Nacionales; cuyo acto tendrá lugar el dia 
12 del corriente, á la una de su tarde, en 
el citado local de Caballerizas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1 S7ü. - E l 
Director general, José Abascal. 

A LOS GANADEROS. 
En los bosques del Escorial, cuarteles 

de las Radas y Milanillo. hay abundan
tes y buenos pastos para ganados vacuno 
y lanar. 

Se cede por ajuste alzado ó por a c 0 " 
gidos, para la temporada de invierno. 

El guarda del prado Tornero, próx'ü1 1 0 

á la Estación del ferro-carril en dichos 
bosques, los enseñará y dará razón. 

MADRID.—1S70 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


